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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. Bases Reguladoras y Convocatoria del Servicio de Respiro Familiar a
personas cuidadoras habituales no profesionales 2025.
 
 
1.º- OBJETO DEL SERVICIO.
 
Estas ayudas tienen por objeto facilitar ayudas económicas a los/as ciudadanos/as que reúnan
los requisitos establecidos por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de
Extremadura en la Resolución de10 de Abril de 2025, de la Consejera, por la que se ordena la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 8 de Abril de 2025, del Consejo
de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de Colaboración
Económica Municipal del servicio de respiro familiar a personas cuidadoras habituales no
profesionales en entidades locales de Extremadura 2025. Y por el que se concede al
Ayuntamiento de Plasencia crédito por un importe total de 45.746,96 € con carácter anual.
 
Las transferencias que se regulan en el DECRETO de 8 de Abril por el que se establecen las
condiciones de gestión y ejecución presupuestaria del Programa de Colaboración Económica
Municipal para el Servicio de Respiro Familiar se regirán conforme a la normativa económica
financiera de la Comunidad Autónoma que regule cada tipo de gasto y, particularmente, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de
Extremadura y las normas e instrucciones que la desarrollen, así como de acuerdo con lo que
establezca la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2025.
 
2.º- FINALIDAD DEL SERVICIO.
 
Estas ayudas económicas van destinadas a favorecer la conciliación de la vida personal,
familiar y laboral a las personas residentes en la localidad de Plasencia que se dedican con
carácter habitual al cuidado no profesional de:
 

Personas en situación de dependencia (grados I, II, III conforme lo establecido en la Ley
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las
personas en situación de dependencia) y que tengan reconocimiento oficial de un grado
de discapacidad igual o superior al 33%.
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Personas con un grado de discapacidad oficialmente reconocido igual o superior al
75%, que podrán beneficiarse del respiro familiar, aunque no exista la situación de
dependencia reconocida, si dicha necesidad se justifica desde el servicio de atención
social básica correspondiente.
 

Y en ambos casos, cuando no tengan reconocida una plaza pública en servicio de atención
residencial o una prestación económica vinculada al servicio de atención residencial.
 
A través del Servicio de Respiro Familiar, se prevé dar respuesta a las demandas concretas de
las personas cuidadoras habituales no profesionales de las personas referenciadas
anteriormente, por espacios de tiempo definido y no prolongado, contribuyendo a mantener la
atención integral y directa de las personas que requieren los cuidados. Se trata de ofrecer a las
personas cuidadoras habituales la posibilidad de disponer de unas horas para su descanso
personal o bien para cubrir sus necesidades puntuales derivadas de la conciliación de las
obligaciones laborales y personales y las responsabilidades familiares que se produzcan.
 
Se establece como requisito para que la persona cuidadora sea perceptora de las ayudas, que
la persona que esté siendo atendida, que será la usuaria de los servicios del Respiro Familiar:
 

Se encuentre en situación de dependencia (grados I, II, III conforme lo establecido en la
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a
las personas en situación de dependencia) y que tengan reconocimiento oficial de un
grado de discapacidad igual o superior al 33%.
O tenga un grado de discapacidad oficialmente reconocido igual o superior al 75%, que
podrán beneficiarse del respiro familiar, aunque no exista la situación de dependencia
reconocida, si dicha necesidad se justifica desde el servicio de atención social básica
correspondiente.
 

Y en ambos casos, cuando no tengan reconocida una plaza pública en servicio de atención
residencial o una prestación económica vinculada al servicio de atención residencial.
 
3º.- SERVICIOS DEL RESPIRO FAMILIAR.
 
Serán objeto de financiación la prestación de los siguientes Servicios:
 
a) ACOMPAÑAMIENTO Y ASISTENCIA DOMICILIARIA.
 
Se concederán un máximo de 65 horas por persona atendida al año que se podrán distribuir
como mejor convenga a las personas cuidadoras habituales no profesionales.
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Coste hora: coste de una persona cuidadora según convenio colectivo.
 
b) ACOMPAÑAMIENTO CIRCUNSTANCIAL Y ACTIVIDADES PUNTUALES DE OCIO.
 
En horario diurno, nocturno, en tiempo libre, en fines de semana y en períodos vacacionales,
así como descansos en hospitalizaciones parciales ambulatorias, acompañamientos a servicios
especializados ambulatorios, postoperatorios y otros servicios transitorios análogos.
 
Duración máxima de la actividad: 36 horas al año.
 
Coste de la hora: coste de una persona cuidadora según convenio colectivo.
 
El servicio de respiro puede coincidir con el horario de la comida de la persona atendida que
requiere de los cuidados, siendo función del profesional que presta el servicio supervisar el
desarrollo correcto de la misma.
 
El coste de los alimentos no está incluido en el servicio de respiro.
 
c) ASISTENCIA EN ESTABLECIMIENTO NO SOCIOSANITARIO.
 
Las actividades irán dirigidas a realizar el respiro en otro tipo de establecimientos no
sociosanitarios, siempre que cuenten con los elementos necesarios para ello. Se incluirán las
actividades de ocio que procedan tales como: asistencia a la playa, montaña, campamentos,…
La entidad beneficiaria se responsabilizará de la seguridad de las personas atendidas y deberá
tener suscrito un seguro de responsabilidad civil que cubra dichas actividades.
 
Coste máximo de la actividad por persona: 504 €.
 
Cuantía máxima por día: 72 €.
 
Número de días mínimo: 2 días.
 
 
El personal cuidador profesional que preste los servicios relacionados en los apartados a), b) y
c), deberá tener como mínimo, alguna de las siguientes titulaciones:
 

Título de Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería o los títulos equivalentes de
Técnico Auxiliar de Clínica, Técnico/a Auxiliar Psiquiatría o Técnico/a Auxiliar de
Enfermería, o en su caso cualquier título que se publique con los mismos efectos
profesionales. 
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Título de Técnico/a en Atención a Personas en Situación de Dependencia o el título
equivalente de Técnico/a de Atención Sociosanitaria, o en su caso, cualquier Título que
se publique con los mismos efectos profesionales. 
 
Título de Técnico/a Superior/a en Integración Social o el Título equivalente de Técnico/a
Superior/a en Integración Social. 
 
Certificado de Profesionalidad de Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes en
Instituciones Sociales. Certificado de Profesionalidad de Atención Sociosanitaria a
Personas en el Domicilio. 
 
Certificado de Habilitación Excepcional en la categoría profesional de Auxiliar de Ayuda
a Domicilio, regulada por Resolución de 3 de noviembre de 2015, de la Secretaría de
Estado de Servicios Sociales e Igualdad y por la Orden de 16 de agosto de 2016. 
 
Certificado de Habilitación Excepcional en la categoría profesional de Cuidador de
Centros de Servicios Sociales, regulada por Resolución de 3 de noviembre de 2015 de
la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad y por la Orden de 16 de agosto
de 2016.
 

d) ASISTENCIA EN ESTABLECIMIENTO SOCIOSANITARIO.
 
Entendido como estacionas temporales, en plazas acreditadas (para prestaciones vinculadas al
servicio) y no financiadas por el SEPAD, en centros de día, centros de noche y centros
residenciales.
 
La duración máxima del respiro será de 10 días al año por persona atendida. Los costes
máximos de las actuaciones serán:
 

70 € diarios para el servicio residencial o de alojamiento.
40 € diarios para el servicio de día o nocturno.
 

Las estancias se contratarán con centros que cuenten con la correspondiente acreditación.
 
4.º- PLAZO DE PRESENTACIÓN Y PUBLICIDAD DE LA SUBVENCIÓNES CONCEDIDAS.
 
El/a ciudadano/a deberá realizar la demanda del Servicio mediante una solicitud junto con la
documentación pertinente para acreditar que cumple los requisitos establecidos en la presente
convocatoria, que se presentará en el Registro General y sus Registros Auxiliares del
Ayuntamiento Plasencia, así como en las demás formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 

En la sede electrónica del Ayuntamiento de Plasencia
Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio
registro electrónico de la red SARA:
 

https://rec.redsara.es
 

Las solicitudes físicas se ajustarán al modelo oficial que se establezca en la convocatoria.
 
El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto desde el siguiente a la publicación
por la Base de Datos Nacional de Subvenciones del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres, hasta el 15 de Diciembre de 2025 siempre y cuando exista
subvención disponible para tal fin y dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de
Plasencia.
 
Los/as interesados/as podrán examinar el texto íntegro de estas Bases en la página WEB de la
Base de Datos Nacional de Subvenciones dependiente de la Intervención General del Estado,
así como en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Si las solicitudes presentadas no reúnen los requisitos establecidos o no acompañan la
documentación exigida en la presente convocatoria, se requerirá al/a interesado/a para que
subsane la solicitud o aporte la documentación en el plazo máximo e improrrogable de 10 días,
indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud.
 
5.º- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN.
 
Recibida la solicitud, el Dpto. de Servicios Sociales, realizará cuantas actuaciones estime
necesarias para la comprobación del cumplimiento de los requisitos, requiriendo al solicitante,
en su caso, la aportación de la documentación que sea necesaria para su constatación.
 
Seguidamente el profesional del Servicio Social de Atención Social Básica emitirá un Informe
Propuesta de concesión bien referido a las personas en situación de dependencia (Grados I, II
o III) y que tengan reconocimiento oficial de un grado de discapacidad igual o superior al 33% o
referido a personas con grado de discapacidad oficialmente reconocido igual o superior al 75%.
 
En relación con la propuesta de concesión de la ayuda para el servicio de respiro familiar a la
persona cuidadora que esté atendiendo a la persona que presente una discapacidad igual o
superior al 75% se deberá acompañar la misma de un Informe emitido por el Trabajo Social del
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Servicio Social de Atención Social Básica pertinente, justificando la necesidad de beneficiarse
del programa de respiro familiar.
 
Se procederá por resolución de Decreto de Alcaldía ante la necesidad ineludible de las ayudas
para el el Servicio de Respiro Familiar, junto con el informe favorable de los/as Trabajadores/as
Sociales y el Informe justificando la necesidad de beneficiarse del programa de respiro familiar
en el supuesto de que el Servicio vaya dirigido a la persona que presente una discapacidad
igual o superior al 75% y la propuesta de la Concejalía de Servicio Sociales. Desde dicha
Concejalía y a la vista del expediente y del informe favorable del profesional de Trabajo Social,
formulará la propuesta y se elevará a propuesta de resolución definitiva.
 
La concesión de la ayuda será resuelta y notificada individualmente a los/as solicitantes por el
órgano competente del Ayuntamiento, en el plazo de 1 mes desde la entrada de la solicitud en
el Registro de entrada del Ayuntamiento de Plasencia. y contra la misma podrá interponerse,
recurso de reposición, potestativo, en el plazo de un mes, ante el Ayuntamiento de Plasencia o
directamente, recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Cáceres en el plazo de dos meses, a contar, en uno y otro caso, a partir del
día siguiente a su notificación.
 
La falta de notificación de la resolución expresa legítima a interesado/a se entenderá
desestimada por silencio administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 24.1 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 
Una vez recaída resolución favorable, el abono de la ayuda para el programa de respiro familiar
se realizará directamente a la entidad, pública o privada, prestadora del servicio, en el caso de
que se trate de facturas impagadas, en el caso de facturas pagadas se abonará a la persona
beneficiaria directamente previa presentación de la factura acreditativa del gasto, siempre que
su fecha de emisión sea hasta el 15 de diciembre de 2025, y sea acreditado correcta y
fehacientemente el pago de las mismas por el/a beneficiario/a.
 
Existiendo la partida presupuestaria n.º 1112311148010 consignada para el año 2025 con para
tal fin de 45.746,96 €. (Ayudas para garantizar el Servicio de Respiro Familiar), cantidad
económica subvencionada por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de
Extremadura de acuerdo a la Resolución de fecha 10 de Abril de 2025.
 
Igualmente y de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 8.b del artículo 20 de la Ley General
de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, el
Ayuntamiento remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones
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concedidas con indicación según cada caso, de la convocatoria, el programa y crédito
presupuestario al que se imputen, beneficiario/a, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la
subvención con expresión de los distintos programas o proyectos subvencionados. (Pero están
exentas de tributación).
 
Se prevé la no publicación de las ayudas concedidas, al amparo de esta convocatoria, de
conformidad con lo establecido en el artículo 2.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en relación con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de Mayo, de
Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen,
así como el artículo 1.1 de la Directiva 95/46/CE, en cuanto al tratamiento de datos de carácter
personal al ser los destinatarios de las mismas, personas o familias en situación de
vulnerabilidad, determinada esta por la falta o insuficiencia de recursos sociales.
 
 
6.º- DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR.
 

Fotocopia del DNI del/a solicitante. 
 
En caso de ser solicitantes nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, de
Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y de Suiza, deberán
aportar el pasaporte o documento de identidad válido en vigor, así como el certificado
de registro como residente comunitario. 
 
El resto de solicitantes de nacionalidad extranjera distinta a la Unión Europea deberá
aportar la autorización de trabajo o autorización de residencia y trabajo en vigor. En
defecto de los mismos, deberá aportarse el pasaporte o documento de identidad válido
en vigor y certificado original expedido por la Brigada de Extranjería de la Policía
Nacional acreditativa de la residencia legal en territorio español. 
 
En el caso de refugiados/as, deberán aportar el documento que así lo acredite si
tuvieran ya reconocida esta condición o, en caso de solicitud de asilo en trámite,
deberán aportar el comprobante de su solicitud sellado, así como, en ambos casos,
copia compulsada de su pasaporte o documento de identidad válido en vigor. 
 
En caso de estancia autorizada por razones humanitarias, deberán aportar copia
compulsada de su pasaporte o documento de identidad válido en vigor y documentación
oficial acreditativa de la autorización. 
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Del Registro Civil o documentos equivalentes de su país de procedencia acreditativo del
parentesco, traducido al castellano. 
 
En caso de emancipación judicial o por concesión de quienes ejerzan la patria potestad,
deberá aportarse la resolución judicial, la escritura pública o la inscripción en el Registro
Civil de la emancipación. 
 
Fotocopia del Libro de Familia. 
 
Nota informativa de empadronamiento y convivencia del/a solicitante en el caso de que
no autorice a la Administración Local. 
 
En el caso de que el Servicio de Respiro Familiar vaya destinado a personas
dependientes (Grados I,II o III) y que tengan reconocimiento oficial de un grado de
discapacidad igual o superior al 33%:  

Acreditación de haber sido valorado con el Grado pertinente de dependencia. 
Certificado de valoración de la discapacidad emitido por el CADEX de que posee
un grado igual o superior al 33%. 
 

En el caso de que el Servicio de Respiro Familiar vaya destinado a personas que
tengan reconocimiento oficial de un grado de discapacidad igual o superior al 75%:  

Certificado del reconocimiento de la discapacidad emitido por el CADEX de que
posee un grado igual o superior al 75%. 
Cualquiera otro documento que el profesional del Trabajo Social estime oportuno
para la resolución del expediente.

 
7.º- JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA.
 
Una vez recaída resolución favorable, el abono de la ayuda para el Servicio de Respiro Familiar
se realizará directamente a la entidad que va a prestar dicho Servicio. Presentando en el plazo
máximo de 3 meses desde que se prestó el servicio la factura correspondiente del mismo en el
Registro del Ayuntamiento de Plasencia o en cualquier otro contemplado en la legislación
vigente.
 
8.º- EFICACIA DE LA CONVOCATORIA.
 
De conformidad con lo establecido en la Resolución de 10 de diciembre de 2015, de la
Intervención General de la Administración del Estado, por la que se regula el proceso de
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registro y publicación de convocatorias de subvenciones y ayudas en la Base de Datos
Nacional de Subvenciones (BDNS), en su apartado quinto, punto 2, la eficacia de la presente
convocatoria quedará supeditada a la publicación de su extracto en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres.
 
9.º- RECURSOS.
 
Contra la presente convocatoria, y contra la resolución definitiva de concesión o denegación
que de la misma se deriven y ponga fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo establecido
en los artículos 114 y 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento Administrativo
Común, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes
ante la Junta de Gobierno Local, contado a partir del día siguiente al de la publicación, o
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contado asimismo
a partir de dicho momento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.
 
DILIGENCIA. LA PONGO YO SECRETARIO, PARA HACER CONSTAR QUE LAS
PRESENTES BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA, HAN SIDO APROBADAS POR
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN SESION CELEBRADA EL DIA 22 AGOSTO DE 2025
 
EL SECRETARIO
 

 
Plasencia, 26 de agosto de 2025

Fernando Pizarro García
ALCALDE - PRESIDENTE
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SOLICITUD SERVICIOS DE RESPIRO FAMILIAR 
 

D/Dª 
....………………………………………………………………………………….……….…...................................
...........,  

D.N.I. / N.I.E. / Pasaporte …………………………………con domicilio en …………………………… 
…………….………………………………………………………….……………………………………………., código 
postal  y 
localidad…………………..…………..…………..…………………….,provincia………….…………..….,  

Tfnos:………………………………………e-mail: -----------------------------------------------------------. 

 

EXPONE 

Que soy cuidador/a habitual no profesional de:  

D/Dª…………………………………………………………………………………………………………………., 

con domicilio en ……………….………………………………………………………….……………………., 

localidad …………………..…………..…………..…….., provincia ………….…………..………………., 

código postal ………………., D.N.I. / N.I.E. / Pasaporte …………………………………………….…… 

 

Que la persona cuidada D/Dª…………………………………………………………………………………, 

tiene : 

� Grado de discapacidad: ………………………...% 
 

� Grado de dependencia:  Grado:  …………………..  
 

� No tiene reconocida plaza pública en servicios de atención residencial o prestación 
económica vinculada al servicio residencial 

DECLARO 

 

Que los datos reflejados en el presente documento y en la documentación que se acompañan 
al mismo, son ciertos. 

 

__________________________________, de ______________ de ________ 
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Firma del solicitante 
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